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BOLETIS IIHLIll BE LI IMI ISIll BE UM
4 PARTE OFICIAL DE LA fi ICET A la Administración remitente, dará á la Dírec-ritlIIEj VlIVl/lU IHj IJI ccion general de la Deuda el aviso que corresponde, se-un lo

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. P** p"’^I Vi
c • 0.17 -j .o w’^íhdddes indicadas anteriormonte para losSecexan 2. ==/yegociado I,” • particulares que dirigen por el correo efectos públicos, sVáir

8in perjuicio de las prevencionesaueel Gobierdo de S. M. extensivas á las dependencias del Estado.
IWA® ^4? f de Marzo de •
/pnVdp Iznardi.—Sf. Administrador principal de Cor-

$in perjuicio de las prevenciones que el Gobierdo de S. M. 
estime oportuno acordar para la admisión y envío de los plie
gos certificados con efectos públicos, esta Dirección, teniendo 
Â la vístalas Realesórdenes de 8 de Mayo de 1846, 28 de 
Octubre y 30 de Diciembre de 1850 y 16 de Marzo de 1854 
considera indispensable sujetar por el pronto dicho servicio 
à las formalidadades siguientes:
1La entrega de los efectos públicos tendrá lugar en las 

horas que se designen en cada Administración, presentándo
los en pliego abierto. Este contendrá en su parte exb rior una 
nota especificada del contenido, y llevará los sellos del irán- 
queoqiie correspondan á su peso, ademas del de cei lificados.

2 . La persona remitente presentará con su firma cua
tro facturas enteramente iguales, detallando en ellas laclase, 
serie,-fecha, numeración y capital de los efectos, y también 
los números de los cupones que les estén unidos.. Las factu
ras contendrán las señas de la habitación del sugeto remi
tente, y del que ha de recibir los efectos.

Los interesados á quienes conviniere podrán acompañarse 
de un (S aibano para que dé testimonio de la entrega.

3 .’ Una délas facturas se devolverá en el actual intere
sado, con la conformidad del Administrador que reciba los 
efectos; otra se enviará por la misma, expedición al Adminis
trador del fiunto á que vaya dirigido el pliego; la tercera 
quedara en li Administración remitente, y la cuarta se remi
tirá en el mismo día a la Dirección general de la Deuda con 
el objeto de que mientras no se le avise por el mismo con
ducto haber sido entregados los efectos á quien iban dirigi
dos, no autorice con su reconocimiento negociación alguna.

4 .’ Las Administraciones harán los asientos de dicha cla
se de pliegos en un libro destinado al efecto, independiente 
de los demas certificados, y para su en vi.» al puutode su des
tino pondrán también una hoja especial, haciendo mención 
de esja cirounstancia en el vaya del conductor resptetivo.

5 .* Eu el libro y en la hoja deberá precisamente acredi
tarse el peso y tamaño del pliego’ ■■ ■

6 ** Los conductores de las respectivas carreras presen
ciarán el cierre do estos pliegos, y, autorizado con su firma, 
pondrán «conforme» debajo de la nota puesta en la cubierta, 
espresando el contenido. En sc'guida los guardarán bajo llave 
que conservarán hasta la hora de la salida.

7 .“, Las Administraciones cuidarán de que los pliegos va
yan bien precintados, lacrados y con el sello de la Admluis’» 
Iraciou.

8 .* Los conductores presentarán esta clase de certifica
dos á todos los Administradores principales del tránsito, 
qinenes certificarán en la hoja designada en las reglas 4.’ y 
5.^ ir bin fractura.

Palacio de las Cortes siete de Marzo de 4

Galbo Asen- , 610, Diputado secrelario.-El Marqués de la VWa de Ar-« 
mijo. Diputado secretario -José Gonzalez de b Vega 
Diputado Secretario.-Pedro Ibyarri. Dipnlado SecreÍa- 
•po-l-uWiquese como ley.=JSABEL.==El Ministro do 
brama y Justicia, José Arias Uría

Por lamo mandamos á todos los Tribunales, Justicias 
Jetes, Gobernadores y demas Auloridadeá. asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni- 
nri goardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

a iva vLuv uiio uuiuu se wniivtt auiuaimeuie. in dvtva^^ tie mil ochocientos cincuen-
Ed seguida que se reciba el sobre coa el requisito 1 Pp/nnír RUi\A.—El Ministro de Fomento,

I r lancisco de Luxán.

9 .* Los Adminbtradores de Corn os del punto á que vaya 
dirigido el pliego, lo conservarán en su poder hasta que en 
virtud de aviso, que dirigirán al efecto, se presente la perso
na indicada en el sobre, ó apoderado suyo. Luego que se 
haya hecho cargo á su presencia de los efectos expresados 
en el sobre y en la factura recibida por separado, firmará su 
conformidad en ambos documentos, consignando la fecha.

10 . La factura indicada quedará en dicha Administración 
y el sobre lo devolverá esta certificado á la remitente por la 
primera expedición que despache despues de hecha la entrega 
y no á los ocho dias como se verifica actualmente.n.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Conslilocion 

Reina de las Espanas: á todos los que presentes vieren v 
cnlendieren, sabed que las Cortes Constituyentes han de 
cretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo I. Queda abolida toda tasa sobre el interes 
del capital en numerario dado en préstamo.

Art. 2.® Podrá pactarse convencionalmente Ínteres en 
el simple préstamo; pero este pacto será nulo si no cons
ta por escrito.

Art 3.» Se repula interes toda prestación pactada á 
javorte un acreedor^ ‘
' Ló ‘iispííesto en los dos artíciilos^tÍMies os 
aplicable a lodo ipréslamo de cosa fungible cuyo Ínteres 
consista en un aumenlo en ;ia misma especie que ha de 
devolverse.

■I^'í' ® •“’«’'■I “ !» midad de tiempo para el 
calculo del interés del capital. *

Art. 6." El recibo del capital dado por el acreedorsin 
eser arse el derecho á los intereses estipulados, .oslirgne 

la obligación del deudor respecto de ellos. °
Arl. 7.« Durarite el término del contrato los intereses 

vencidos y no pagados no pueden devengar intereses. Tras
currido el plazo, ios liquidados y no satisfechos podrán ca
pitalizarse y estipular de nuevo lédiios sobre el alimento 
del capital, con sugecion á lo dispuesto en el art 2 °

• V I? •»» Gobiernt oyen
do al Consejo de Estado, fijará el interés legal que. sin 
oslar pactado, debe abonarse por el deudor legiiimamentc 

• cons Huido en mora, y en los demos casos determinados 
por Id ley. Mientras no se fije este interes, se considerará 
como legal el de 0 por 100 al año.

Al t. 9.» Quedan derogadas todas las disposiciones an- 
tenores contrarias a las de Ja presente ley.

y las Cortes constituyentes lo presentan á la sanción de
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2
JVKTA PKOVaSICïAl. DB VEOTAS SB S1SÎJSS NAGSONALSS DE LOGROÑO.

Esla h„la Provincial de ventas A, Bieiws Nacionales e„ sesión de t7 delaclml, y usando de las facultades oue se le confie- 
7 en por el art. i S de la Ley de 37 de Febreio de este am, se ha servido aprobar las redenciones de los censos que à continuación 
se cspresaiïj solicitadas por los individuos que también se relacionan.

Nombres de los Redimentes. •
Base de la Capilaliza-
capilaliza-

cion

I) . Patricio Saenz....................Un censo señaladojcon el núm. 90 del registro á favor del
. . Cabildo Colegial de Logroño, de GOts. deréditolanual. 40 por 1OO 

ü. Antonino Castroviejo. . .Otro núm. 142 á favor de id. id., de 33- rs. id. id .10 por 100* 
Doña Feliciana Garcia Villasana Otro núm. 187 á favor del Convento de Religiosas de San*

, ta Elena de Nágera, de-22- rs. id. id. . . . . , 40 por 100.
D. Pascual Olarte y Angulo. .Otro num. 247 á favor de la causa de la Beatificación de

la Madre Venerable Maria de Jesus de Agreda, de 660-
rs. id. id. ................................ § por 100

D. Benito Mendiri. . . . .Otro núm. 267 á favor del Convento de Religiosos Fran
ciscos de Navarrete, de 213-39 rs. id. id.............................. 8 por loo.

Doña Casilda Romero . . -Otro núm. 278 à favor de la fundación de ocho hachas de
cera que se pagaban á la suprimida Iglesia de Sao Bar
tolomé de Logroño, de 66’ rs. id. id.....................................8 p r 100

Sr. Conde de San Cristóbal. .Otro número 353 á favor del Cabildo Colegial de Logro-
.  10 por 400. 

El mismo.......... Otro num, 554 à favor de id. id., de 10 rs. id. id. . .10 por 400.
El mismo. . , . . . .Otro num. 3o5 a favor del Convento de Religiosos Fran* 

ciscos de Logroño, de 121-rs id. id. . . . . . 8 por 100.
El mismo . .... .Otro núm. 356 á favor del Cabildo Eclesiástico de Santa

María de Palacio do Logroño, de 36-77 rs. id, id. . 10 por 100 
D. Sebastian Gimeno y otro. Otro número 378 á favor de id. id., de 9* rs id. id. . 10 por 100 
D. Cesáreo Fernandez . . .Otro núm 388 á favor del Cabildo Eclesiástico ¿de Áren- 

zana de Abajo, de 16-50 rs. id. id. ... . . 10 por 400.
D Pedro Pinedo. . . . .Otro núm. 525 á favor del Hospital de Raro, de 66- rs' 

t7L .......  .... 8 por 100.
D. José Joaquin Ruiz de Bu Otro núm 527 á favor del Convento de Religiosas de la 

cesta. . . . . . . Concepcion de Alfaro, de 42-89 rs. id. id. . . .10por400 
T). Marcos Ocon. . . . .Otro núm. ,529 a favor del Convento de Religiosas Carme

litas de Calahorra, de 22 rs. id. id .10 por 100 
D. Joaquin Ocon. . . . .Otro núm. 530 á favor de id. id. de 53- rs. id. id. . .’10 por 100.'
Doña Crispina Lazcano . . .Otro núm 531 á favor del Monasterio de Religiosos de

San Millan de la Cogulla, de 20 rs. id. id . . . . 10 por 100
D. Angel Barrero . . . .Ot:o núm. 534 á favor del Hospicio de Labradores de Ca- 

lahorra, de 33-rs. id. id. .... . . , 10 por 100. 
El mismo   .Otro núm. 535 á favor de id. id., de 16-50 rsJd id .10 por 103.
1). Manuel Saenz. . . .Otro num. 540 a favor del Convento de Religiosos Fran— 
n m ... ^ . ciscos de Logroño, de 6-rs. de id. id . , . . . 10 por 100. 
D. loribio Gutierrez. . . .Otro num. 541 á favor del Convento de Religiosas de San- 

rr 7 n x AA ‘a E’ena de Nágera, de33- rs. id, id. . ... . 10 por 100.
D. lomas Gil y otro. . . .Otro num.' 547 a favor del Convento de Religiosos Fran

ciscos de Calahorra, de 16 50 rs. id id.10 por 100.
D. Julian Saenz Samaniego. .Otro núm. 564 á favor de los Propios de la villa de Ába- 
nni I los, de 87-12 rs. id id............................................ . 5 por 100.
D Pedro López.........................Otro num. 5/6 á favor de los Propios de Arnedillo, de41- 

, , .. .... ............................. rs. id. id. .   I0por400.
D. José Mermo y hermanos. .Otro num. 634 á favor del Cabildo Eclesiástico de Sanlia-

„ - , . Logœho, de 198- rs. id. id. ...... 8 por 100.
D. Santos Elvira ., . . .Otro núm. 653 á favor del Convento de Religiosas Car- 

melitas de Calahorra, de^33- rs. id. id. .... 10 por 100.
D. Felipe Soto......................... Otro núm. 663 á lavor del Convento de Religiosos Domi

nicos de Logroño, de 13'18 rs. id. id. . ... , 40 por 400:
D. Buenaventura Castroviejo- .Otro núm. 664 á favor del Convento de Religiosas de Ma- 

dre de Dios de Logroño, de 148- rs. id. id. . . . 5 por 400.
p. ladeo Prado..........................Otro núm. 667 á favor del Convento de Religiosas deSan- 
* „....... 1...........................................la Elena de Nágera, de 49-50 rs. id. id 10 por 100,
D. Manuel Alcalde . . . .Otronúm,682áfavordelCabiIdoEcles¡ásticodeSan- 

tiago de Logroño, de 132- rs. id. id, .... 8 por 100.
El mismo.................................... .Otro núm. 685 á favor del Convento do ¡Religiosas de Ma

dre de Dios de Logroño, de 48- rs. id. id 10 por 400.
El mismo. ..... .Otro núm. 687 á favor del Cabildo Eclesiástico de Santa

María de Palacio de Logroño, de 180-rs id. id. . . 5por100.

600-
" 330-

220-

8.250-

2,667-37

825-

55-
100- ■

1,512-50

567-70 
90

165-

825-

428-90

220-
330-

' 200‘

330-
165-

60-

330-

165-

1,742 40 ■

410- ■

2,475-

330-

131-80

2,960-

495-

1,650-

480-.

3,600- '
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Nombres de los Redimentes. CEi^SOS

El mismo.

El mismo.

La misma.

La misma.

El mismo.

b Ï). Sebasjan Gimeno

D. Cenoii Eeharri

5 100.por

10 '100.por

loo.8 860-37Antonio Villanueva . por

D Manuel Urtubia

D. Gabriel Laci .

1,320-

293-60

1,125-

70

0. Eustaquio Ledesma .
0. Santos Robres

D. Sebero Echauri . .

D. Indalecio Grijalba .

í>t^- Julian Juarreros . . .

; Mariano i^acort . .
i, Felix Antonio Vicente .

ií José Miranda . . .
■ mismo.

D. Matias Saenz. . , 
D, Pedro Saenz Viguera

3
capitaliza-

5 por loo.
1 1,980-

5 por 100. 1,760-

8 por 100. 825’

5 por 100. 6,880-

8 por 400. 2,337-50

8 por 400. 6.500-

8 porjlOO, 5,239-

lo por 100. 165-

10 por 400.
10 por 100.

495- 
330*

8 por 100. 2,062-50

10 por 100. 293-

10 por 100.
10 por 100.

65- 
132-40

10 por 100. 170-

8 por 100.. 4,100-

40 por 100. 495’

8 por 100.
10 por 100.

825-
415-

8 por 100. 1,106-25

5 por 100. 1,980

8 por loo. 2,475-

8 por 100,
8 por 10O.

2,062 50
1.017*

10 por 100. 293-60

10 por 1ÓO. 80-

* ’ Convento de Religiosas de 
Madre de Dios de Logroño, de 99- rs. de id. lid. 

. . .Otro num. 689 á favor del Convenio de Religios'js
I ir-H 1 c A . franciscos de Logroño de 88* rs de id id 
La Villa tIeSan Asensio. . .Olro núm. 694 á favor de la Cofradía de la Vera'-Cruz 

de San Asensio, de 66’ rs. de rédito anual..
’ * íJe la obra pía fundada en dicha 

rs d ^d^ Cristóbal Medina y Montoya, de 344*

. . .Otro núm. 697 á favor de lajobra pía fundada en la pro
pia Villa, por D. Francisco de Lara,jde 187- rs. id 

. . .Otro núm.. 698. á fevor de los Propios de la Ciudad de 
Alfaro, de 520- rs. id id   . ;

' ' ® Convento de Religiosas dé 
Madre de Dios de Logroño, de 419 12 rs. id. id. 

. . .Otro. num. 700 â favor de la suprimida Iglesia de San 
nartolome de Logroño, de 46*50 rs. id. id. 

. . .Otro núm. 701 ó favor del convento de religiosas do 
bta. Clara de Entrena de 49-50 rs. de id. id.

. .Otro num. 705 á favor de id. id. de 33* rs. id, id*
' núm. 706 á favor del convento de religiosos 

tranciscos de Logroño de 165 rs id id
■ .Olro núm. 708 á favor de la Capilla del Smo’. Crisío dé 

la Iglesia Colegial de Sla. María de la Redonda de 
p e t. „ , „ „ Logroño de 29 30 rs. de id. id......................  
Exorno. Sr. D. Manuel Brelon.Qlro núm. 768 a favor del convenio de religiosa, ¡itn- 
v, • - Vico, en Arnedo, de 6-80 rs. de id id 
n v'Tl’i /k' ■ ■ 769 4 favor de id. id. de 13 24 rs. id', id' D. Fidel Saenz de Buruaga. .Otro núm 774 á favor del hospital de Arenzana de 
r, I ■ . Abajo, de 17- rs. id. id.............................. 
I). Leonardo Manuel déla. He-Otro núm. 777 ú fávordel eonveol» de Religiosos fnm' 
n T ■ ■- / ir ' Vienen Arnejlo, de 88rs. id. id. . . 
Da Atanasio Cruz FernandezPi-Otro núm. 778 á favor del convento de Religiosas de 
n R • /   Clara.de Entrena de 49-50 rs. id. id. 
D. Ramon Abalos . . . .Otro núrn. 786 á favor de la obra-piatundada en San 

Asensio por D. Cristobal Medina y Montoya, de 66- 
rs. id. id........................................................

. .Otro núm. 787 à favor de id id. de 4150 rs. id. id. 
. . .Olio num. 804 á favor del Cabildo eclesiástico de Mu— 

n - m c rillo de 88-50 rs. id id. 
vona leresa Saenz de Cenzano.Otro núm. 810 á favor del Cabildo eclesiásíico’deiWu’ 
R - . nllo de 99- rs. id. id  

ona aula Estrimiana. . ‘Otro núm. 813 á favor del convento de religiosas de 
n Al • A Cieña de Nagera de 498 rs. id. id. 

• Alejo Aguiñiga . . . .Otro num 815 á favor del hospital de Madre de Dios 
n y V de Haro, de 165* rs. id. id.  

Manue Sagredo . . . .Otro núm. 825 á favor de id. id. 8l *36 rs id. id. 
 Otro num. 826 á lavor del convento de Religiosas A- 

gustinas de Logroño de 29-36 rs. id. id. ... 
. .Otro núm. 831 a favor del Cabildo eclesiástico de San

tiago de Logroño de 8 rs. id, id 
• . .Otro núm. 832 á favor de la Capilla del Smo. Cristo 

de la iglesia Colegial de Sta. Maria de la Redonda 
Pnv.i . n de Logroño de 66 rs. id. id. 
«•meleno Buezo y otros. , .Otro núm. 833 á favor del convenio de Religiosas A- 
n p • . „ , _ gustinas de Logroño de 29-36 rs. de id. id. . . 

Usimiro Fernandez PuenleOlro núm. 835 á favor del hospital de Madre de Dios 
de Haro de 68 83 rs. id. id. . . . . .

.Otro núm. 838 á favor de la Capilla del Smo, Cristo 
de la iglesia Colegial de Sta. Maria de la Redonda de 
Logroño de9u- rs. id. ..........................................

• Otro núm. 840 á favor del hospital de Haio de 12 77 
rs. de id. id.......................................................  

.Otro num. 863 á favor de id. id. de 50* rs,’ id. id^ . 
•Otro núm. 885 á favor del hospital de la Abadia de 

Nágera de 49-50 r». id. id. |...............................  
.Otro núm. 888 á favor del de Haro de 220 rs. (id. id. 
.Otro núm. 890 á fávordel convento de |religiosas Do

minicas de Casalareina de 22’ rs. de id. id..............

por 100.8

10 por 100. 127'
10 por 100. 500

10 por 100. 495-
5 por 100. 4.400'

10 por 100. 220'
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Nombres de los Redimentes,

El mismo.

Doña María Gilberto.

D. José Osma. .

El mismo.

D. Nicolas Elias Lázaro.

Doña Saturnina Zalabardo,

Doña María Ana del Castillo

La misma.
La misma.

4
CENSOS.

Base de la 
capitaliza

ción

Capitaliza

ción.

. .Otro niim 891 à favor del convento de Religiosa* de 
Santa Elena de Nágera de 42-89 rs.jd. id. . . .

. .Otro núm. 949 á favor de la Iglesia de Ntra. Sra. de 
la Vega de Haro de 54 rs. id. id . . ■ . • .

.Otro núm» 955 á favor del convento de Religiosas de 
la Madre de Dios de Logroño de 432* rs. de id id. .

,Olro núm 956 á favor del convenio de Religiosas de 
Santa Clara de Entrena de 53- rs. de id. id..

.Otro núm. 966 á favor^del Cabildo eclesiástico de Solo 
de 72-rs. id, id: . • • • ....

.Otro núm. 1,133 â favor del Cabiído eclesiástico de Pa
lacio de Logroño de 231 rs. id. id. .....

.Otro de 2,456 á favor del convento de Religiosas de 
Santa Clara dé Entrena de 66- rsi de id. id. . .

.Otro núm. 2,457 á favor de id. id. de 66- rs. id. id 
Otro núm. 2,459 á favor de la obra pia titulada de la

Pobeda de 481 -50 rs, id. id. . . . ....

10 por 400. 428-90

10 por loo. 540-

8

40

8

por

por

i 00.

4 00.

por 4 00.

8 por 100.

5 por 400.
5 por 100.

5 por loo.

1,650

330-

900-

8,887-50

1,320-
1,320-

3,630-

I
€

Lo que por acuerdo de la referida Junta se hace saber al púbUco para su conocimiento y especialmente para 
prendidos en la relación antecedente. Logroño 19 de Marso de 485Q.=El Presidente^ Francisco Lalasa.=Hamon de Ma 
leo, Secretario.

el de loe c&m~

Amelos.
Se halla vacante el partido de Médico de Santa María 

de Ribarredonda y Cubo en la provincia de Burgos, con 
sus anejos Vallarla, Zuñeda, Calzada, Fuente Buréba, Mi- 
rabeche. Silanes, Ventosa y Villanueba del Conde, diátan- 
tés el que rnas una legua de bueu camino del Pueblo de j 
la residencia del facultativo. Su dotación anual es lá de ; 
trescientas fanegas de trigo de buena calidad, puesíásen I 
casa del profesor por cuenta de los .Pueblos en el mes dé j 
Setiembre de cada año, libre de contribuciones escepto la r 
del subsidio. Los aspirantes remitirán sus solicitudes irán- p 
cas de porte á los Alcaldes de Santa María de Ribàrrédon- 
da y Cubo, hasta fin del corriente mesen que se proveerá; 
la plaza. Santa María de Ribarredonda Marzo 10 de 1836. 
—El Alcalde Presidente, Balerío Diez.==P. A. D. L. J., • 
Hermenegildo Nieva, Secretario. ¡

I
En la noche del 26 de Febrero próximo pasado, desapar_e- 

ció de la villa de Azagra en Navarra, un macho, de edad de

Evidencia, que para la cora dé las enfermedades del hígado y 
para el asma nada se ha descubierto hasta ahora tan eficaz 
.como estas Píldoras.

DEBILIDAD GENERAL.-NATÜRALEZAS ENFERMIZ.

1 
e 
0 
At 
oJ

bi

y
2-La mayor parle de los Gobiernos, aun los mas despóticos i 

han abierto sus aduanas á la iulroducion de estas Píldoras, | 
querhan llegado en breve tiempo á converliráe en là medici- f 
ná general de las masas; y las Corporaciones Facultativas las | 
recomiendan como el mejor remedio conocido para las perso- t pi
nas de salud delicada y para las naturalezas débiles, porque 1 qu 
ellas son apropósilo para robustecer y dar vigor al sistema. | ejf 
Son eficacísimas muy especialmente para las enfermedades I ha

cinco á seis años, pelo castaño oscuro, alzada siete cuartas 
poco mas ó menos. La persona quQ lo tenga en su perder ó 
sepa su paradero se servirá presentarlo al- Alcaldc de dicha , 
villa, quien abonará los gastos que haya causado y una gra- '

Accidentes epilép
ticos

Asma
Calenturas de toda 

especie
Debilidad ó falta 

de fuerzas por 
.. cualquiera causa
Dolores de Cabeza 
Disenteria

siguientes:
Enfermedades del 

hígado
Enfermedades Ve

ne léas
Erisipelas 
Hidropesía 
Ictericia 
Indigestiones 
Inflamaciones 
Irregularidades de

T i P«Jaqueca 1
Lombrices de toda

clase K j-
Lumbago, ó ma- ¿ 

de riñones í
Manchasenel cúlis |
Obstrucciones
Síntomas secunda

rios
Tisis ó consunción
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la menstruación pulmonar ;
; Estas Píldoras elaboradas bajo la inspección personal del 
Profesor Holloway, se venden en Sus establecimientos genera- ;
les, Londres, Strand, 241, y en Nueva Yorc, Maiden I

la menstruación
: ÀU

>4an
loo 
18í

■£>

PILDORAS HOLLOWAY;;
.i¿PORQUE ESTAMOS ENFERMOS:?

Si el destino de la raza humanaba sido padecer bajo eip é- 
so del dolor y de las enfermedades, las PILDORÁS;.f íipLLO- 
WAY, están especialmente adaptadas para curar las ^afeccio
nes nerviosas en lodos los climas, en lodos los sexos, en lódas

Lañe, 80. 1
'Los Agentes principales encargados de la venta en* España |>J 

son‘'D. Carlos üizurruñ, calle y plazueli do la Cruz, .Madrid;
D Domingo Astals, Pórtico de Xiíre y D. Ramón Cuyas, i 
Bai^celona: Señores Campelo, Sevilla: D. José María Mateos, | 
Cádid; D. Pab’o Prolongo, Málaga; D. Miguel Domingo, Va- A, 
lencia; Srs. Soler y compañía, Alicante; D. José Blarlinez, p 
Santander; D. José María de Somonte, Bilbao; D. José Villar, L

las edades y en todas las constituciones. < f
ESTAS PILDORAS PURIFICAN LA SANGRE:

Las Pildoras Holloway están espresamentd combinadas para 
obrar sobre el estómago, los riñones, los pulmones y los intes
tinos, corrigiendo todo desarreglo en sus funciones y puriü- 
cando la sangre, que es la verdadera fuente de la vida.

ASMA Y AFECCIO.IES I)E lilGÁBO:

Coruña; D. Manuel Prado Zaragoza.
Los precios en España son los sigienles:

Cçtda caja conteniendo cuatro docenas de Pildoras ... 7 
. ..... . ......doce docenas .......................  18 Rs.

. veintecuátro docenas .. 28 Rs.
Comprando los tamaños mayores se obtienen grandes ven-

Ypor
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- yo ú 
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Casi la mitad del género humano ha hécho uso_de estaa 1 - 

Píldoras, y en todas partes ha quedado demoslfádo hasta la |

lajip. ,
Cada caja Va acompañada de una instrucción en español, 

que eSplica lá manera de lomarlas. , tmucl
Véndese en Logroño en el establecimiento Faimacéulíco íautor 

de D. José Elvira. "coiior

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ.
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